
 
 
 

Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 

 
En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

 
Vista la propuesta de resolución de la CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA FINANCIACIÓN DE 
LA OBTENCIÓN DE SELLOS INTERNACIONALES DE CALIDAD Y DEL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO EN REDES INTERNACIONALES 2021, efectuada por la Comisión de 
Valoración en su reunión de 21 de septiembre de 2021: 
 
El Rector en uso de las atribuciones que le están conferidas, resuelve:  
 
Conceder las ayudas que figuran en el Anexo I:  
 
 
 

EL RECTOR 
José Luján Alcaraz 

  

RESOLUCIÓN DEL RECTOR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE CENTROS Y
SERVICIOS ADJUDICATARIOS DE LAS AYUDAS A LA
F I N A N C I A C I Ó N  D E  L A  O B T E N C I Ó N  D E  S E L L O S
INTERNACIONALES DE CALIDAD Y DEL FOMENTO DEL
ASOCIACIONISMO EN REDES INTERNACIONALES 2021,
CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN (R-925/2021) DE FECHA 9
DE JULIO
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ANEXO I 
 

Adjudicatarios Importe concedido 
ATICA 10.245,00 
Facultad de Ciencias 
Sociosanitarias 720,00 
Facultad de Veterinaria 2.400,00 
TOTAL 13.365,00 
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